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CONVENCION 
DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL 
DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL' TRIBUNAL INTERNACIONAL 
DEL DERECHO DEL MAR 

Ginebra, 13 de ágdsto a 5 dé Séptiémbre de 19&4: · 

Distr. 
GEi,ERAL 

LOS/PCN/5.1 

LOS 

23 de agosto de 1984 

ESPAÑOL 
Origi..na1: FRANCES/INGLES 

SOLlC1TUD PRESENTADA POR EL GOBIERNO.DE FRANCIA PARA LA INSCP.IPCION DE·LA· 
ASSOCIJITION FRAN¡;PITSE POUR: L'ETUDE ET LA RECHERCHE DES NODULES (AFERNOD) 
COM<l 'PRIMER·" INVÉRSIONISTA CON ARREGLO A LA RESOLUCION TI; DE ·LA TERCERA 

CONFERENCIA DE LAS'NACIONES.UNIDAS SOBRE EL.DERECHO·DEL·MAR 

Nota del Secretario General 

l.. De cO.Ot,Ormidad con_ .. ef pr;ocedi;mientt:? y direc'trices pai'a la iriscriP_C-ión de priméros ' " - _, ' __ ;, ' . . , 
inversiqnis.tq_8: C().n. 3:rreg~o a, la. _resolucton II de la Tercera GonfereriC_ia de las Naciones 
Unidas sobre. el-.Derecho.del M<;r, que figuran en el anexo II del documento LOS/PCN/27 
de 8 de septiembre de 1983, el' Secretario General informa a la Comisi6n Preparatoria .. 
de que el 22 de agosto de 1984 recibi6 de la Misi6n Permanente de Francia en Nueva York· 
una carta de fe,eha -3. de agosto ,de 1984 dirigida por el Gobierno de Francia al 
Presiden~e.de la 'Comi.s~ÓrJ p'reparatoria, en la. que se presentaba la sqlicit.ud 'cte fns
cripci6n, de la.· ''As.soci~tioñ fi-aq.4<3rlSi.e. _pour:- 1 'étude et la recherche cteS _nO_dµles" 
(AFERNOD). como ,primer'. i.nve_.rsion'!Sta ,: 'Cap arreglo a l.as dfsposiciones de ia resolu-
ción II,, Y una·,:.decla,r:ac,i.611, ac,e~~a. '-~e'·:-~Ó.~-- gaetos rélacionados con las pri,meras. acti_vi-. 
dades. L.os_ t.extos ,de .lá so3ricitud ·y ·¡a declaración se adjuntan al presente_ documento. 

' . . ' ' ' ' . ' ' ' . . 

2., La soiiéit~d .. v.en,~a .acoffipafia'da. de un paquete ~el lado ·que:, según se deC:Ía, cor_1ten~a 
los detalles• de la. so_li.ci tud .• 

3.. El G~bier.I.'lo _d_e ... F·ra~ci<;l f.tr~'ó lft, ,' c·o,nven9ión de la~ Na,c_i-on.~s Unida·s ··'.sobre e1 
Derecho del .Mar. el 10 de diqiemli,re .de 1982 .• 

¡ ... 
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ANEXO 

Carta dé fecha 3 de a asto de 1984 dir:I. ar el Gobierno 

El Gobierno de J.a :República Francesa, signatario, el 10 de diciembre de 1982, del 
Acta Einal'- y' de la;.· .Cenv<1nción de lae Náciones Unidas sobre el Derecho del Mar, se basa 
en las resoluciones I y II contenitlas en el Acta Final para presentar a la Comisión 
Preparatoria una solicitud de inscripción como primer inversionista, en su calidad de 
Estado certificadoi• y en nomh,..e dAJ. .c,,ntre •n:otio,,o). pour>·•l.'exploitation dee-opéans 
(CNEXO), insti tucion pública naciona). ·,cuya 8'i'de .social se encuent,ra en l'ads., 66 ayeriue 
d'Iéna, y cuyo Presidente y Director General es el Sr. Yves SILLARD, que actúa .co.mo. 
gerente de la Association franqaise pour l•':étaje et·, la J'eoherch.e des. n.o¡jules ·. , · 
(AFERNOD), sociedad en participación constituida con arreglo al derecho francés. 

Se adjunta a ln presente carta una declaración relativa a las inversiones efec
tuadas por ese opganismo. 

Las coordenadas del a'.rea solicl.t.ada, cuya .ex·t.ensió.n t,etal,y· ()Uy.o val\'.)_r.-es.t.:IJllado 2 
son suficientes . para parmi tir · dos. operaciones: minera is y qu~ no. s?brepa,sa. ,;to~, -~OQ,. 000 km , 
figuran en· el anexo sel.lado adjunto a la presente. ca['ta.,: Se pert¡Lfica que, la l,.1sta 
original de coordenadaa, modificada posteri9rmente, . -de .res,ul tas de la solución de un 
conflicto con la empreca japonesa "Deep Ocean Resources DevelopnÍent Ca. Ltd." (DORO), 
que invoca también la condición de·.:pr-J.mer. Jpvereionis.ta, fue depositada el lQ de 
julio de 1981 por el Centre ·.:n•fonei d 'eiiploitatfon··des·-oc'éans en poder del Ministerio 
de Industria de .. la República Francesa. En la fecha de la presente carta, subsiste la 
poÜÍbÚidad.·dc .uii··conflicto' con Í'.1. en\presa sovi,ética íJn'ión de Producción' Mei'idl'onal 
para loil ,Trabajos de Geolotía' Mariha. . A ese resp'ecto' contfoúan 1.os iritercambfos>diV 
opin~óf!!!s .. e'ntre. las delegaciones intere'$ad'as';' é:ori objeto• ·de Hégar a una soli:ición 
satiafáctói-:i.a ... · · · , · ·· · 

·' ' ... ,. 

La presentació'n de· esta ~olicitud no 'modiflca en' rriddo alguno· la· posición del 
• ' • '. ,' • . : '· ' -·_ ' # ~ -·· ' ' •: - ,•, • . ' '-· ' - ' - ' ' • ' ' - - ' ' ,- - _- ' ' 

Gobierno de ia·· Republica T;•encésa por- ló que se refiere a la' aplica<:ión de la resoli.t-, 
ción I_I, _ ·qu~_· ~-e·- ex-~"r•esa· en··).~_¿,:_ ctirt·e:a ·Que l_e fué1'0n dJ.rigi·d~s '·en· 'Mt_· n·?Mbre los ·' _· : 
días 27 cie abrJ.1. ct.e i983, ;¡O de; .ma'r:Zo ac 1984 y 12 de abril de 1984 y según ls cual , 
la ·c~:mlisi6n Preparatoria no. pue(fo eJtam,i.par ningÚna· s'dliCi tud de, a·signactón 'de un <Íreá. 
de' phmerás actividades en tanto' nó· se hayan 'llcilué:l.onad'6 toétks la-$ "posibles' süperpo- · 
sici9_n~_s_ ~nt_r.e las ~rP..p._s _solicitatjas, por los Estados sign_atarios, por una parte, y 
no ·est~n Pre·par"a.dos pclra· fnn~·fon·~-r·, _J.h~': órkano'!3. ct~·· la· co'mts·fóO· p·r-e'p8:ra_tdr1a:, yi 'se hayan·· 
aprobado las normas para el registro de ias solicitudes, por otra.' Por' cfonsig\Jieilte, 
el Gobierr-o de .la República Frances2 estima que, por el momento, no puede ser tomada 
en consideración la: prc.sente. !ioiiaitud nJ..ltiif'¡¡olicitÚdes' similares, puesto que no· se 
han cumplido aún todas las condicionea requeridas'. Decido· i{ E!llo, se reserva el derécho 
de modificar o completar todas las informaciones necesarias. 

Aprovecho la oportunidad, Sr. Pres.idente, para reiterarle el testimonio de mi m<Ís 
distinguida conoideración. 

( Firm .. a<!,~) : Bertrand DUFOURCQ 
En nombre del Ministro y por delegación 

El Director del Gabinete 

I . .. 
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DECLARACION 

(relativa a las inversiones efectuadas por el CNEXO) 

El Gobierno de la República Francesa certifica que el Centre national pour 
l'exploitation des océans invirtió, antes del lQ de enero de 198), en actividades 
preliminares, en el sentido de la expresión definido en la resolución II, 399 millones 
(trescientos noventa y nueve millones) de francos franceses, de los cuales 197 millones 
(ciento noventa y siete millones) se destinaron a la localización, el estudio y la 
evaluación del área objeto de la solicitud. 

/ ... 
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